
INFORME DEL COMISARIO 

A los señores miembros del Directorio y Accionistas 

de GUIBEKU S.A. 

1. En cumplimiento de la nominación como Comisario Principal que me hiciera 
la Junta General de Accionistas de GUIBEKU $. A. y lo dispuesto en el 

Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92.1.4.3.0014 del 3 
de octubre de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente a las 
obligaciones de los Comisarios, presento mi resolución: 

2. Durante el periodo 2001 la companía GUIBEKU S.A., no ha tenido actividad y 
por ende no existen registro contables que examinar. 

3. El libro de actas de Juntas Generales de Accionistas se lleva y conserva de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

4. Para el desempeño de mis funciones de Comisario de GUIBEKU S. A., he 
dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 
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Comisario Principal 

Manta, 29 de Mayo del 2002 
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